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CONVOCATORIA PÚBLICA DE MÉRITOS PARA PROVEER EL BANCO DE 
PROFESORES HORA CÁTEDRA PARA LOS PROGRAMAS CURRICULARES 
DE ESPECIALIZACIÓN DE LA ESCUELA SUPERIOR DE ADMINISTRACIÓN 

PUBLICA -ESAP 
 
 

PUBLICACIÓN RESULTADOS DE SUSTENTACIÓN DE MICROCURRÍCULO 
 

No. 
IDENTIFICACIÓN 

ASIGNATURA 
MICROCURRÍCULO 

PRESENTADO 
(máx. 15 puntos) 

SUSTENTACIÓN 
MICROCURRÍCULO 

(máx. 25 puntos) 

73198572 
Desplazamiento 

Forzado en Colombia 
7 18.75 

79692500 
Economía de Las 
Finanzas Públicas 

13 21.83 

52515034 Políticas Públicas 15 25 

79985396 
Finanzas Públicas, 

Política Fiscal y 
Régimen Presupuestal 

11 0 

12258307 
Derecho Internacional 

Humanitario 
5 21.25 

12258307 
Derecho Internacional 

de los Derechos 
Humanos 

8.5 15.34 

4615873 
Economía de Las 
Finanzas Públicas 

15 24.11 

93370897 
Finanzas Públicas, 

Política Fiscal y 
Régimen Presupuestal 

1 0 

80438466 
Planificación del 

Desarrollo Urbano y 
Regional 

14.5 24.5 

80438466 
Enfoques del 

Desarrollo Urbano y 
Regional 

15 23.72 

51647212 
Evaluación Económica, 
Social y Ambiental de 

Proyectos 
15 25 

80310293 
Finanzas Públicas, 

Política Fiscal y 
Régimen Presupuestal 

11 16.65 

36174507 
Seminario Gestión del 

Conocimiento 
15 24.67 
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71760566 
Seminario Gestión del 

Conocimiento 
13 24.11 

71760566 
Innovación en la 
Gestión Pública 

14.5 21.88 

35494360 
Seminario Gestión del 

Conocimiento 
15 25 

75069388 
Ordenamiento Urbano 

y Regional 
7 0 

17414490 Organización Estatal 13 19.89 

1042426553 
Gestión Financiera 

Territorial 
9.5 20.94 

1042426553 
Finanzas Públicas, 

Política Fiscal y 
Régimen Presupuestal 

6 22.77 

42879535 

Asignatura electiva 
complementaria - 

Sistema de Gestión, 
Evaluación e 
Información 

10.5 23.55 

74379704 
Economía de las 

Finanzas Públicas 
9 21.22 

74379704 Políticas Públicas 1 20.22 

34567510 
Seminario Gestión del 

Conocimiento 
15 24.45 

16796878 
Seminario Integración 

del Conocimiento 
10.5 23.89 

1010179454 
Seminario Trabajo de 

Grado 
15 25 

1026277351 
Identificación y 
Preparación de 

Proyectos 
15 21.66 

1026277351 Gerencia de Proyectos 15 24.11 

1049616510 
Seminario Gestión del 

Conocimiento 
10.5 21.89 

1117503425 Organización Estatal 11 21.67 

21464418 
Gerencia de Proyectos 

de Inversión 
7 15.66 

7704695 
Identificación y 
Preparación de 

Proyectos 
10 0 

52896183 
Retos y Oportunidades 

en el Posconflicto 
15 18.75 
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5828322 
Métodos 

Probabilísticos y 
Econométricos 

15 23.55 

5828322 
Economía de las 

Finanzas Públicas 
15 25 

7227557 
Identificación y 
Preparación de 

Proyectos 
15 25 

1057411524 
Seminario Trabajo de 

Grado 
15 24.44 

1015396318 
Seminario Gestión de 

Conocimiento 
15 21.11 

70950450 
Gestión Financiera 

Territorial 
14 24.33 

1033701075 Políticas Públicas 15 25 

 
Nota 1: Debe tenerse en cuenta que, acorde con las condiciones establecidas en la 

convocatoria, aquellos postulados que no entregaron o no sustentaron la propuesta de 

microcurrículo en los términos establecidos, fueron excluidos del proceso. En el caso de 

que el postulado se haya inscrito para más de una asignatura de especialización, 

incumpliendo la sustentación de solo una de ellas, podrá continuar en el proceso con la 

asignatura en la que haya atendido la entrega y sustentación de microcurrículo en los 

términos establecidos, siempre y cuando cumpla el puntaje mínimo global de setenta (70) 

puntos. 

 
 
 
 
 
 
 

OSCAR JAIRO FONSECA FONSECA 

PRESIDENTE CONSEJO DE FACULTAD DE POSGRADOS 
 

Aprobó. Juan Eugenio Maya Lema/Decano de Posgrados  
Proyecto: Andres Camilo Cristancho Reinoso/ Funcionario Posgrados  
                 


